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Reto: no es posible aplicar una única solución para garantizar la seguridad de los datos

«Principio de seguridad» del RGPD

Los datos personales deben tratarse de forma que se garantice una seguridad adecuada de los
mismos, incluyendo frente a:

• la divulgación no autorizada o ilícita
• la pérdida accidental
• la destrucción o daño

Asimismo, el artículo 5, apartado 1, se refiere a las medidas técnicas y organizativas adecuadas
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El principio de confidencialidad e integridad implica que las medidas de seguridad utilizadas deben
asegurarse de que:

• la base de datos está accesible y utilizable
• únicamente aquellos autorizados por la organización pueden acceder, alterar, divulgar o

eliminar los datos
• la información de que dispone una organización con respecto a la razón por la que trata

determinados datos es precisa y está completa
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Fuentes SEPD

6
Tipos de violaciones de la seguridad de los datos personales

2020

Error humano

Problema técnico

Ataque externo

Desconocido

Acceso no autorizado

Error humano Problema técnico Ataque externo 

(spyware, spoofing, 

etc.)

Acceso no autorizado Desconocido (investigación en 

curso)

Principales causas de las violaciones de seguridad de los datos personales

2019-2020

https://edps.europa.eu/2020-edps-annual-report/en/index.html%23fig9


Los contenidos del presente documento reflejan únicamente la opinión 

de su autor, bajo su exclusiva responsabilidad. La Comisión Europea no 

acepta ninguna responsabilidad por el uso que se haga de la 

información que contiene.



https://www.facebook.com/eipa.eu/
https://www.linkedin.com/company/european-institute-of-public-administration/
https://twitter.com/eu_eipa
https://www.youtube.com/channel/UC_hqjC5hYVVkAZc1RS7OlLg
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